
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 3 de agosto de 2021. A despacho de la señora Juez, 

el presente diligenciamiento, dejo constancia que una vez revisada la página del Banco Agrario sección 

depósitos judiciales pude evidenciar que a la fecha no existen títulos consignados a órdenes del 
presente proceso. Sírvase proveer.  

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 1457 
 

Palmira, Valle del Cauca, agosto tres (3) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Proceso:  Ejecutivo  
Radicado:  76-520-40-03-002-2020-00323-00 

Demandante: Aecsa S.A. 

Demandado:  Warny Tello Pérez 

 

Como quiera que se surtió el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por el demandante, y no fue objetada por las partes, se imparte su 

APROBACIÓN con corte a 11 de junio de 2021 en la suma de CUARENTA Y SEIS 

MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 

TRECE CENTAVOS ($46.212.159.13), por encontrarla ajustada a derecho de 

conformidad con el Nral 3º del Art. 446 del C. G. del P. 

 

De otra parte, se NIEGA la petición allegada el 9 de julio de 2021, toda vez que de 
conformidad con lo informado por Secretaria en la constancia a la fecha no existen 
títulos judiciales consignados a favor del presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MLOR 
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
 

En Estado No. 056 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 4 DE AGOSTO DE 2021 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
 
 

 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


